
PROYECTODELEY

El senado v la CBmara  de piautados  de la Nación Arrrentlna.  etc.

Artículo 1: Sustitúyese el artículo 1 de la Ley 23.344 y su modificatoria Ley 24.044
el siguiente:
“Artículo 1: Todas las unidades de envasado de tabacos, cigarrillos, cigarros o de
productos destinados a fumar, llevar& en su cara m&s visible la advertenci
TABACO PERJUDICA SERIAMENTE LA SALUD”, y en su otra cara más visible, la
advertencia “FUMAR PROVOCA CÁNCER”.
El Ministerio de Salud podr8  establecer un listado de advertencias alternativas que
podrán llevar las unidades, respetando siempre la cantidad de dos (2) advertencias por
unidad de envasado.
En el caso de los cigarrillos, las advertencias exigidas para las dos caras de cada
paquete:
cubrir&, respectivamente, al menos el 25% de la superficie exterior de la cara
correspondiente en la que deberim imprimirse;
se imprimirán en negrita en caracteres tipográficos negros;
se imprimir& de forma inamovible e indeleble sobre un fondo que contraste;
no deber& figurar en un lugar que pueda dafiarse  al abrir el paquete;
no debe&  situarse en el envoltorio transparente;
no deberán quedar en ningún caso disimuladas, veladas o separadas por otras
indicaciones o imdgenes.
En los productos de tabaco distintos de los cigarrillos, las advertencias exigidas se
imprimir#m  o se fijarAn de forma inamovible sobre un fondo de contraste, y de manera
que sean fkilmente  visibles, legibles con claridad e indelebles. En ningún caso
deberán disimularse, ocultarse o separarse mediante otras indicaciones o imágenes.”

Articulo 2: Incorp6rase  como artículo 1 bis de la ley 23.344 y su modificatoria Ley
24.044, el siguiente:
“Artículo 1 bis:
1. En el caso de los cigarrillos, debe& figurar en sus paquetes los contenidos de
alquitrán, de nicotina y de monóxido de carbono. Dichas menciones deber&
imprimirse de forma inamovible e indeleble en una de las partes laterales de los
paquetes, en negdta en caracteres tipográficos negros, sobre un fondo de contraste,
ocupando como mínimo el 10% de la superficie correspondiente.
Los contenidos de alquitrim,  nicotina y monóxido de carbono contemplados en el
pkrafo  anterior se medirdn  según las normas ISO 4387, 10315 y 8454,
respectivamente. La verificación de las menciones se ha@ según la norma ISO 8243.
La autoridad de aplicaci6n  podr8  considerar como petiinentes  otros m&odos  de
medicibn y verificación, y procederá a adaptar los m&odos  previstos y las definiciones
a los avances científicos y t&nicos,  en ambos casos a propuesta del Ministerio de
Salud de la Nacibn.
Las pruebas deberán ser realizadas o verificadas por laboratorios aprobados y
supetvisados  por la autoridad de aplicación.
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2. A partir de los dieciocho (18) meses de la entrada en vigencia de la presente ley, los
cigarrillos comercializados en el mercado nacional no podran tener cont
superiores a:
10 mg de alquitran por cigarrillo;
1 mg de nicotina por cigarrillo;
10 mg de monóxido  de carbono por cigarrillo.

3. A los efectos de la presente ley, se entenderá por:
alquitrán: el condensado de humo bruto anhidro y exento de nicotina;
nicotina: los alcaloides nicotínicos;
ingrediente: cualquier sustancia o componente distinto de las hojas y otras partes
naturales o no transformadas de la planta de tabaco, que se use en la fabricacibn  o la
preparaci6n  de un producto del tabaco y que siga estando presente en el producto
elaborado, aunque sea en forma modificada.

4. Todos los fabricantes e importadores de cigarrillos deberán presentar cada ano a la
autoridad de aplicación una lista de todos los ingredientes distintos del tabaco, así
como las cantidades de dichos ingredientes, utilizados en la fabricación de sus
productos, especificados por marcas y por tipos individuales. La autoridad de
aplicación podra trasladar la infomtacibn  recabada, para su análisis, al Ministerio de
Salud de la Nación.

5. Los productos del tabaco que no se ajusten a las disposiciones de la presente ley
podrán continuar siendo comercializados durante un período de un afío a partir de su
entrada en vigencia.”

Artículo 3: Sustitúyese el artículo 3 de la ley 23.344 y su modificatoria Ley 24.044, por
el siguiente:
“Artículo 3: La Secretarla de Defensa de la Competencia y del Consumidor será la
autoridad de aplicación de la presente ley.“

Artículo 4: Sustitúyese el artículo 3 bis de la ley 23.344 y su modiflcatoria  Ley 24.044,
por el siguiente:
“Articulo  3 bis: Los infractores a las disposiciones de la presente ley seran
sancionados con multa de cinco mil pesos ($ 5000) a cinco millones de pesos ($
5000000).
La multa sera aplicada por la autoridad de aplicacibn.  previo sumario que asegure el
derecho de defensa y de acuerdo con el procedimiento que establezca la
reglamentación de esta ley.
Las resoluciones que impongan sanciones serán recurribles ante la Cámara Nacional
de Apelaciones en lo Penal Econbmlco  dentro del plazo de cinco (5) días de su
notificación. El recurso debera interponerse y fundarse ante la autoridad de aplicación,
la cual lo elevara a la Camara,  juntamente con el sumario en el termino de diez (10)
días”

Artículo 5: Esta ley entrará en vigencia a partir de su publicaci6n en el Boletín Oficial.

Atkulo 6: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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